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REPUBLICA DEL ECUADOR ESENT OS, 089 1-1> om o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0003995 -* 

nel RABO COLIN TAN VILLAS 
r TETENCENTE DE SOXDARTAS (E) 

e ha enitido infarto fevorable pare la aprabeción solicitada; 

£ . , . . 

3 % . . - 

A * 

COESIBERARDO:.. 

CUE 21 25 de junio de 1299, se ha otorgado ante el Notaris Vigósizo Quinto del cantón Guayaquil, la escritura 
pública: de reforra del estatilto de la compañía GRAND YOTEL GUAVAMUTZ 5.ñ.; 

UE, a, sañorgs Pedar y cesen forncr y Cizo > Luri Bolos; en sus calidades de Presidente Adninistrativo y 
cerente tonerar de la coña; con e patrocinio del Abogado Alfredo Lodezna Cinstta, ha presentado copias de dicha 
escri ibero; la isa que rán, los remita de Lay; . 

: “3 

“dut e! Departacento esÍdico de Ccapeñías aediante acnorando No. SC-130-90-3380-del 19 de agosto de 1938, 

En Ej jercici o de las atribuciones Calogadas por el señor Superintendente de Conpañías nediante Resoluciones 

Mol. EUITIO de ertienbis 17 do 1297; A01-98125 de agosto 3 de 1990; y, ADM-98139 de agosto 13 de 1998; 

Ss 

CRESUSLTE:; 

- ARTICULO PRIBERS,- AR0cBn, la reforke del estatuto dé la compañía GRANA MOTEL SUAYACUIL S.A.; constante en 
za referida escritura.   

ARTICUL o SECUPDO, - DISPONE que al Notario Vigázizo fuíinto dol cantón Guayaquil, al nargen de la matriz de 
da escritura píblica que se aprueba, toro rota del coatanido de la presente fzsolución y siente razón de esta 
anotación. 

“e 

arrreuLo TERCERO, - DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura v3blica juñto com-lá présénte "Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes 

con la razón de la inscrinción que se ordena; y, bl cunpla las dezás prescripciones contenidas en la Ley de Ragistro. 
e .. . . . “o srt 3- 

.. ARTICULO CUARTO. - DISPCHEN que el Notario Segundo del cantón Guayaquil, ancte al margen de la matriz de la 
escritura pública del. 7 de eneso de 1575, por la cual se constituyó la corpañíd ex' referencia, que hz procedido a 
reforoar su estatuío, cediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y sieñte razón de esta 
anotación. o o + 4 

ARTÍCULO AYINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escrita pública se publiques; Pe uña VBZ, en 

uno de los periódicos de cayo? circulación en el dogicilic principal de 2 la Cozpañía. Un n ejemplar, de E publicación 
deberá entregarse a aste Despacho. . , 

ener, vuslvz al expediente. 
7 

CGPURIQUESE. - DADA y firvada sn la Superintendencia de Compañías, en euayaquil, a 2? 6 AñO 1998 
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CORTIFIOO : ue con fecha de hoy » 

Queda inscrita la presente Resolución a foja 10.319, número 1.181 del 

Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada baje el número - 

27.646 del Repertorio .- Guayaquil, Septiembre caterce de mil noye- 

   
cientos noventa 1 ocho .- El Registrador 

ri 

—ÁB. HECTOR Mia A EL/ALE Kegitracor Merca JAACIVAR ANDRADE 
Sel Cebo iy ja     

CERTIFICO 3 Yue con fecha de hoy , 

Se tomó nota de lo ordenado en la presente Resolución a fojas 198 del 

Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.9753 520 del mismo Re- 

gistro de 1.976; y, 11.23 del propio Registro de 1.977, al mergen de 

las inscripciones respectivas .- Guayaquil, AN catorce de mil 

novecientos noventa i ocho .- El Registrador cantild .- . 

Za, , . 
— CABO HECTOR MG ELA NOCIVAS 

Registrador Merit CS 
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